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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO
“PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA”

Fundación para la Investigación Biomédica
22 ANUNCIO de 16 de enero de 2026, convocatoria de licitación que ha de regir en

el contrato de “Suministro e instalación de un separador celular a adjudicar por
procedimiento abierto con pluralidad de criterios” PA SUM 2025-16.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universita-

rio “Puerta de Hierro Majadahonda”.
b) Tipo de poder adjudicador: Poder adjudicador no administración pública.
c) Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la Investigación Biomédi-

ca del Hospital Universitario “Puerta de Hierro Majadahonda”.
d) Número de expediente: PA 2025-15.
e) Dirección: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital “Puerta de

Hierro Majadahonda”, calle Joaquín Rodrigo, número 2, edificio Laboratorios,
planta baja, 28222 Majadahonda, Madrid.

f) Teléfono: 911 916 965.
g) Email: pliegosycontratos@idiphim.org
h) Dirección electrónica: www.idiphim.org
2. Objeto de contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro e instalación de un separador celular, para la inves-

tigación biomédica del Hospital Universitario “Puerta de Hierro Majadahonda”.
c) Lotes: No.
d) CPV: 338430000-8 Aparatos de detección y análisis.
e) Lugar de ejecución: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital

“Puerta de Hierro Majadahonda”, calle Joaquín Rodrigo, número 2, edificio La-
boratorios, planta baja, 28222 Majadahonda, Madrid.

f) Código NUTS: ES300.
g) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación:

PLURALIDAD DE CRITERIOS PUNTOS 

PRECIO 70 

CRITERIO/S CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 30 

d) Dirección electrónica o de Internet en la que estarán disponibles los pliegos de la
contratación para un acceso libre, directo, completo y gratuito:
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/perfil-contratante/publicidad-contrataciones

4. El poder adjudicador es una central de compras S/N: No.
Va a utilizar alguna otra forma de contratación conjunta S/N: No.
5. Presupuesto base de licitación y valor estimado del contrato:
— Tipo de presupuesto: Cuantía máxima estimada.
— Sistema de determinación del presupuesto: tanto alzado.
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— Presupuesto base de licitación.
• Base imponible: 261.000,00 euros.
• Importe del IVA: 54.810,00 euros.
• Importe total: 315.000,00 euros.

6. Duración del contrato:
— La entrega, instalación, así como la configuración y puesta en marcha del equipo

deberá haberse realizado en el plazo de 3 meses a contar desde el día siguiente al
de la suscripción del contrato.

— La Formación se llevará a cabo una vez instalado el equipo según disponibilidad
en el plazo máximo de 15 días después de la puesta en marcha del equipo.

— Procede la prórroga del contrato: No.
7. Garantía provisional: No procede.
8. Obtención de documentación e información:
a) Dirección electrónica:

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/perfil-contratante/publicidad-contrataciones
b) Domicilio: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital “Puerta de

Hierro Majadahonda”, calle Joaquín Rodrigo, número 2, edificio Laboratorios,
planta baja, 28222 Majadahonda, Madrid.

c) Teléfono: 911 916 965.
d) Fecha límite de obtención de documentos e información: Los licitadores podrán

solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación com-
plementaria con una antelación mínima de 6 días a la fecha límite fijada para la re-
cepción de ofertas en el anuncio de licitación. Esta información se facilitará seis
días antes del fin del plazo de presentación de proposiciones.

9. Requisitos específicos del contratista:
— Criterios de adjudicación: Ver apartado 8 de la cláusula 1, Capítulo I, del Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
— Condiciones especiales de ejecución: Ver apartado 17 de la cláusula 1, Capítulo I,

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
10. Presentación de las proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: 35 días naturales contados desde el día siguiente al de

la publicación del anuncio de licitación del contrato en el perfil del contratante. Si el
plazo finaliza en sábado o festivo, la finalización del mismo, se trasladará al día si-
guiente hábil (se admitirán ofertas hasta las 14:00 horas del último día del plazo).

b) Documentación a presentar: La especificada en el pliego.
c) Lugar de presentación y horario: Se exige la presentación de ofertas por medios

electrónicos.
d) Variantes: No se admiten.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses

a contar desde la apertura de las proposiciones.
f) Fecha, hora y lugar de la apertura de las plicas: La que se indique en el correspon-

diente anuncio.
g) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura: Acto privado. Atendiendo a la tra-

mitación electrónica del expediente no es preciso acudir al acto de apertura, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 157.4 de la LCSP.

h) Lengua en la que deberán redactarse las ofertas: Castellano.
11. Órgano competente recurso: Ver cláusula 40 del pliego de cláusulas administra-

tivas particulares.
12. En su caso portal informático o página web donde figuren las informaciones re-

lativas a la convocatoria:
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/perfil-contratante/publicidad-contrataciones
El Pliego de Cláusulas Jurídicas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas es-

tarán disponibles en la Fundación 8 www.idiphim.org ), teléfono: 911 916 965.
Majadahonda, a 16 de enero de 2026.—El Presidente del Patronato y de la Comisión

Delegada, Julio García Pondal.
(01/1.015/26)
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